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G O B I E R N O C I V I L 
inspección provincial Veterinaria 

L n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de*-
Unitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de perineumonía en el término muni
cipal, de Carabanchel Bajo, en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan, debiendo, por tanto, las auto
ridades, funcionarios y demás perso
nas interesados cumplir y hacer cum
plir, lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresa
da epizootia, bajo las responsabilida
des que en las mismas se señalan. 

Sitio en que aradican los animales 
enfermos: Avenida de Galán y Gar
cía Hernández, número 19. 

Zona declarada infecta : LoS esta
blos que ocupan los animales enfer
mos y sospechosos. 

Zona declarada sospechosa: Una 
taja de terreno alrededor de la zona 
infecta, de veinte metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales en
fermos ni los sospechosos, ni Ips sa
nas reeeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
practica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declare la 
extinción, y prohibicón de transportar 
los animales del estabk) infecto, como 
n<5 sea para el matadero y con guía 
sanitaria. 

Madrid, a 28 de noviembre de 1932. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i . ° 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
ción del firme de la carretera de Aran-
juez a Brea por Colmenar de Oreja y 
Villarejo de Sal vanes, ejecutadas por 
el contratista don Juan B . Vázquez, 
se hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remití- I 

rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del presen
te anuncio en ei BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

( O . - 3 0 1 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntaminto ha 

acordado, en sesión de 25 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar pa
ra contratar la instalación de cestas 
para la recogida de papeles y resi
duos urbanos, y con dispositivos de 
publicidad en los mismos, con arre
glo a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelntísimo Ayun
taminto (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men-
conados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 29 de noviembre de 1032. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 9 2 2 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 25 del actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de fontanería y saneamien
to para la construcción de un merca-
dillo provisional en la Colonia M u 
nicipal de Casas Baratas «Salud y 
Ahorro», con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 8.037,47 pesetas. 

E l plano del concurso es el de ocho 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante' dicho plazo podrán presentarse 
proposicines, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Fomento de la Secretaría (Adminis
tración del Patronato Municipal de 
Casas Baratas), cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separa
do del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría Munici-
p a l l a cantidad de 401,87 pesetas, en 
concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipa
les especiales de subastas, a razón de 
10 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes men
cionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados," los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económicoadministrativas. 

F l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 803,74 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi-
1 U irio. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E .—925) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 25 del actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de cerrajería para la nave 
del mercadillo provisional para la Co
lonia municipal de Casas barat; . 
«Saiud y Ahorro», con arreglo a lo* 
pliegos de condiciones redactados 1 
efecto y por el precio tipo de 14.690,60 

pesetas. 
E l plazo del concurso es el de ocho 

días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría (Administración del Patrona
to municipal de Casas Baratas), cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase 6.*, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acreedite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría municipal, la cantidad de 
734,53 pesetas, en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 10 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
Í xpresados días y horas que compren
de el plazo dal concurso y en los si
tios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas d e I excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados [os l ic i 
tadores al cumplimiento de la lev de 
Protección a la producción nacional, 
de 14 de febrero de 1007. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-administrativas. 

El rematante constituirá en la Caja 



feneral de Depósitos, en concepto de 
anza definitiva, para garantizar el 

cumplimiento del compromiso con
traído la cantidad de 1.469,06 pese
tas, que le será devuelta a la terminar 
ción del contrató, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos Origine esto 
cuín urso serán de dienta del adjudi
catario. ' 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.— o?4* 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 25 del, actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de albañilería y carpintería 
1 ecesarias para la construcción de un 
mercadillo provisional en la Colonia 
municipal de_ Casas baratas «Salud y 
Ahorro», con arreglo a los pliegos di 
condiciones redactados al efecto y p »r 
el precio tipo de 14.908,09 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de ocho 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L , y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría (Administración del Patrona
to municipal de Casas Baratas), cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase 6. a, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acreedite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría municipal, la cantidad de 
745,40 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 10 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los si
tios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas d e 1 excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y 'por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional, 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las dOCC, 
a la apertura de ios pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-adminisffativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 1.490,80 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1032. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 0 2 3 ) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A P R O V I N C I A DE 

M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la carta 
de pago número 148 -B, de fecha tre
ce de febrero de mil novecientos vein
tinueve, justificativa del ingreso en el 
Tesoro de la cantidad de tres mil seis
cientas cincuenta y cinco pesetas, 
ochenta y nueve céntimos, multa que 
fué impuesta por acuerdo de la Junta 
administrativa de esta provincia a don 
Jorge Fulton Taylor, vecino de esta 
capital, en el expediente por defrau
dación, número treinta y tres de mil 
novecientos veintiocho, de esta Dele
gación de Hacienda, se, hace público 
tal extravío a instancia del menciona
do don Jorge Fultón Taylor, con el 
objeto de que la persona que haya en
contrado la citada carta de pago la 
entregue en esta Delegación de Ha
cienda, calle de Montalbán, advirtien
do que, transcurrido que sea el, plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, y si no 
se ha presentado reclamación alguna, 
la mencionada carta de pago será sus
tituida en forma reglamenatria. 

Madrid, a veintinueve de' noviem- . 
bre de mil novecientos treinta y dos. • 

E l Delegado de Hacienda, j 
Mariano Riestra y Sanz 

(A .—2.859) 

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Madrid 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 1 al 3 de la carretera de 
Torrelaguna a Guadalajara, provin
cia de Madrid, esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor postor, don Joa
quín Tena Alives, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeciem al proecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 24'.46o 

pesetas, siendo el prsupuesto de con
trata de 25.861,77 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al,día 4 de octubre siguiente, se.hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E.—771 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 4 al 8 de la carretera de 
Cogolludo a Torrelaguna, por Torre-
beleña, sección de Uceda Torrela
guna, provincia de Madrid, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definitiva
mente n i c h o servicio al mejor postor, 
d o n Rafael Lana Yillacampa, vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
'<>s plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 29.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 29.851,70. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto-en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 2 9 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación.. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E.—772 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación del firme de 
los kilómetros 8,700 al 12 de la carre
tera de A jal vi r a la de Torrelaguna a 
Guadalajara, por Talamanca, provin
cia de Madrid, esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente dicho 
servicio al mejor postor, don José Na
varro Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 29.4W 

pesetas, siendo e! presupuesto de con
trata de 31.631,32 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente-

al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E .—773 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme 
con riego superficial asfáltico de los 
854 primeros metros del kilómetro 16 
de la carretera de Fuencarral a Man
zanares, provincia de Madrid, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dicho servicio al mejor postor 
Fomento de Obras y Construcciones, 
S. A . , vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 4.377,22 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 4.910,50. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
< Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E .—774 trip.) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras tle reparación, de explana
ción y firme de l o s kilómetros 11 al 15 
de ¡a carretera de Navalcarnero a la 
estación de Griñón, provincia de M a 
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi
car definitivamente dicho servicio al 

mejor postor, D . Ginés Navarro e H i 
jos, Construcciones, S. A . , vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
picazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 53.900, siendo el presupuesto'de 
contrata de 61.9^14,64 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente-
ai día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a» 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de* 
adjudicación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(E .—775 bis) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

L a Sala segunda de lo civil de esta. 
Audiencia territorial, por su proveído 
fecha 21 de los corrientes, dictado en 
autos seguidos por don Juan y don 
Lauro Castrillo Santos, con don A l 
berto Dopazo Segade, sobre pago de 
104.725 pesetas, por servicios profe
sionales de Letrado, ha acordado la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid», a fin de hacerle 
sober al don Alberto Dopazo Segade, 
que, denegados los beneficios de po
breza que solicitó en la segunda ins* 
taní ia y que ha utilizado en ella, se 
tiene por terminada la representación 
que de dicha parte viene ostentando, 
en concepto de pobre, el Procurador 
don Celedonio López Serranillos, y 
se le requiere para que, dentro del tér
mino de diez días, a contar desde el 
siguiente en que la inserción del pre
sente se verifique, se persone d i nue
vo en forma en estos autos con el a-
rácte r de rico que hoy tiene, y relrte-
gre el papel del sello de oficio inven i-
do er. las actuaciones, bajo ápeWíbí 
miente de que si no lo verifica, trans
currido dicho término, se declarará 
desierta la apelación. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y «Gaceta de Madrid», 
sirviendo de notificación y requeri
miento en forma a don Alberto Dopa
zo Segade, extiendo la presente, qrie 
firmo en Madrid, a 27 de noviembre 
de 1932.—El Oficial de Sala, E . C o 
vián. 

(C—óai) 

J U Z G A D O S D E 1.a I NSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 16 
de esta capital, dictada en diecisiete 
del actual, en autos de procedimiento 
sumario promovidos por don Rufo 
Serrano Muñoz, representado por el 
Procurador don Saturnino López del 
Olmo con D . Fernando Ruano y Prie
to, representante de su esposa doña 
Dolores Barrón del Rea.l, se saca a 
la venta en pública subasta por terce
ra vez, y término de veinte días, sin 
sujeciem a tipo, de una hacienda de 
olivar, en término de Porcuna, rom-



puesta de dos mil quinientas plantas, 
de dicho arbolado y de la, casa de 
labor, de quince metros ochocientos 
ochenta y dos milímetros de frente, 
o diecinueve aras y seis metros ochen
ta y siete milímetros de fondo, u ocho 
varas, ocupan-J» toda la finca una ex
tensión superficial d e veintinueve 
hectáreas, sesenta y siete aras y sesen
ta y dos centiáreas, equivalentes a cua-
renia y una fanegas, diez celemines y 
dos cuartillos de tierra en el .sitio Cor
tijo de la Atalaya, que ha sido tasada 
en la escritura base de este procedi
miento en ciento cincuenta mil pese
tas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado el día 
veintiocho de diciembre a las once de 
la mañana, y se advierte a los licita
dores : 

(Jue para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el Esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de doce mil qui
nientas pesetas porque salió por se
gunda vez a subasta, la mencionada 
finca. 

Oue los autos y la ce'tificación del 
registro de la propiedad a (jue se re
fiere la regla cuarta del artículp cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que tojdp licitador 
acepta como bastante ia titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que en el caso de que la postura 
fuere inferior al tipo de la segunda 
subasta, no se aprobará el remate ¡ins
ta transcurridos los nueve días que 
para mejorarla concede la Ley a la 
parte actora, al dueño de la finca o u«i 
tercero autorizado por ellos. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mii novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano j Lujan 

( A . - 2 . 8 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en la pieza segunda del 
juicio voluntario de quiebra del co
merciante de esta plaza don Valen
tín Molinero Quesada, a instancia de 
la representación de la Sindicatura, 
y con el fin de proveer de fondos a 
su Procurador, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
de los siguientes bienes ocupados al 
quebrado: 

U n automóvil marca Ford, tipo tu
rismo, de 17 H P . , matrícula M . 
37.031, tetado en tres mil pesetas. 

Una camioneta marca Hispano 
Suiza, de 16 I IP. , matrícula M . 
40-33 1 » tasada en doce mil pesetas. 

Y se advirr'-: a Izz licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día doce de 
diciembre pro .¡;v..,, a las once horas. 

Que el tip» rjle subasta, será el de 
tasación, reba'a 'o un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose postura que 

* no cubra las dos terceras partes de 
dicho avalúo. 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 2 . 8 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente y en virtud de Ip 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
pr<x:edimiento sumario autoriza el ar
tículo ciento treinta y uno de la lev-
Hipotecaria, sigue la Sociedad Ln 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Justo de Diego Vaciero, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de la siguiente 

Finca 

Un solar en término de ia villa de 
Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Francis
co Conde, sobre fcl que se 
ha construido una casa, se
ñalada con el número doce, 
sin que esté numerada su 
manzana; afecta la forma 
de un trapecio ; de superfi
cie, ciento cincuenta y un 
metros setenta y cuatro de
címetros cuadrados, equiva
lentes a m i l novecientos 
cincuenta y cuatro pies y 
cuarenta y un décimos, tam
bién cuadrados, y Unda : 
por su fachada principal, al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con dicha calle ; por la 
derecha entrando, el Sur, en 
línea de quince metros cin
cuenta centímetros, con so
lar de doña Jimena Garci-
Nuño y Conde ; por la iz 
quierda, al Norte, en línea 
de quince metros, con otro 
solar de la misma doña J i 
mena Garci-Nuño ; y por ei 
fondo, al Este, en línea de 
diez metros, con tierra de 
doña Magdalena Vizcaíno. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene: 

Oue servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de seis mil 
pesetas, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al, diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regida cuarta del expresado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos^treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—2.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta el Procurador 
don Ruperto Aicúa y Murillo, en re
presentación ('<• don Leopoldo Manta
ras Castedo, v don Ramón González 
López, contra don Gregorio .Serrano 
Tejedor, se sacan a la venta en públi 
ca y primera subasta, los inmuebles 
siguientes, y por el tipo que en cada 
uno de ellos se expresa : 
l 'na tierra al sitio de Banedillo, del 

término de Colmenarejo, 
de caber cuatro fanegas, en 
cuatrocientas oc h e n ta pe
setas. 

Una viña llamada Puentecilla, al pa
go de Navarredonda, de tér
mino de Villanueva del Par
dillo, de cabida una fanega 
y tres celemines, en tres
cientas pesetas. 

Una tierra al sitio del, Pozo de la 
Higuera, del propio término 
municipal, de caber tres fa
negas, en seiscientas pe
setas. 

Otra tierra en el propio término y al 
sitio del Horno Moros, de 
caber seis fanegas, en dos 
mil setecientas pesetas. 

L*n huerto titulado de Faustino, en el 
propio pago de Horno Mo
ros, de caber media fanega, 
en seiscientas pesetas. 

l n tierra a! sitio del Carrascal, deí 
mismo término municipal, 
de cabida nueve celemines, 
en seiscientas pesetas. 

Otra tierra en el sitio Cerro de la Mo
cha, también del término de 
Villanueva del Pardillo, de 
caber cuatro fanegas, en 
seiscientas pesetas. 

Otra tierra al sitio de Huellas Maja
das, del mismo término, su 
cabida once fanegas, en mil 
ochocientas pesetas. 

L a mitad proindiviso de una viña lla
mada Fuentecilla, al pago 
de Navarredonda, de Vi l l a -
nueva del Pardillo, de cabi
da toda ella dos fanegas, en 
trescientas pesetas. 

Una tierra al sitio de la Mocha, de ca
ber cinco fanegas, en mil 
doscientas pesetas. 

L a mitad proindiviso de una tierra al 
sitio de La Mata, titulada 
del Caño Viejo, de caber to
da ella una fanega v seis ce
lemines, en trescientas pe
setas. 

Una tierra al sitio de la Mata, titula
da tle! Caño, con veintinue
ve olivas, de una fanega de 
cabida, en seiscientas pe- . 
setas. 

Otra tierra llamada Bengala , de tá
bida doce fanegas, en tres 
mil seiscientas pesetas, 

l a mitad proindiviso de una viña, al 
punto denominado Picotejo, 
de caber dos aran/adas, en 
novecientas pesetas. 

Una tierra al sitio titulado Navalaen-
cinilla, de caber cincuenta y 
un áreas y treinta y seis 
centiáreas, en mil doscien
tas pesetas, 

l'na viña al p a g o de Navarredonda, 
y s i n o del Conjuro, de ca
ber treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas, en 
trescientas sesenta pesetas, 

l 'na tierra al s i r i o de las Posadas, o 
Calleja, ai igual qué las an
teriores del término munici
pal de Villanueva del Par
dillo, dé cabida seis fane 
gas. en mil doscientas pe
setas. 

Y una tierra a! sitio del Panadero, en 
término de Gaiapagar, de 
cabida ocho fanegas, en dos 
mil ciento sesenta pesetas. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Saia audienci; de este Juzgado, si 
to en l,a calle del 1 'ene r al Castaño 1 

número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de di< i-rnbre próximo, \ 
hora de las once, previniéndose: 

Que no se ad- 'uurán posturas infe
riores a las diecinueve mil quinientas 
pesetas que suman los tipos de las fin
cas que se subastan, cuyo remate po
drá efectuarse a calidad de ceder. 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del, Juz
gado o en la C a j a General de Depósi
tos el diez por ciento de la expresada 
cantidad. 

Que el precio del remate habrá de 
consignarse dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo 
conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros tí tu
los ; y 

Que los cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de ios actores, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del >vmate. 

Madrid, veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez Rtxlríguez 

(A.—2.850» 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi 
dencia del día de hoy, dictada por ei 
señor don Antonio Domínguez Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
Lazard B rothers & C ' , representada 
por el Procurador don Aquiles U l l 
rich. contra don Alfonso Ramírez de 
A rellano y Esteban y don Mateo A z -
peitia y Esteban, sobre pago de dos-
tientas dos mil ciento ochenta y cua
tro pesetas con noventa y cinco cén
timos de principal, intereses y costas, 
se .sacan a la venta por tercera vez en 
pública subasta, y sin sujeción a tipo, 
las siete fintas embargadas en dicho* 
autos, consistentes en : 
Un olivar llamado del Triángulo, en 

el carpí no de Rúenle del 
Maestro. 



Otro olivar al mismo pie del pueblo 
de A leonera. 

l / n terreno de trescientos noventa y 
dos metros cuadrados, en el 
perímetro de Zarra. 

Un gran cercado muy próximo al pue
blo de Zarra. 

Otro cercado junto al margen de la 
carrerera cjue une a Zafra 
con Jerez de la Frontera. 

Hacienda denominada del Buen Su
ceso, en el sitio de la Fuen
te Santa, cercana al pueblo 
de Zafra. 

U n pequeño cercado en el bajo deno
minado de la Fuente Santa. 

Cuyo remite deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en Ja caite del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado ai fecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de las 
siguientes cantidades, que sirvieron 
de tipo para la segunda subasta y pa
ra cada finca, respectivamente, por el 
orden que han sido reseñadas : cinco 
mil ochocientas sesenta y nueve pese
tas con cincuenta céntimos, treinta y 
tres mil seiscientas setenta y cinco pe
setas, tres mil quinientas veintiocho 
pesetas, veinticinco mil quinientas pe
setas, mil cuatrocientas cuarenta y 
ocho pesetas con veinticinco cénti
mos, noventa y nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas y mil quinientas se
tenta y cinco pesetas. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Que las fincas se sacan a subasta 
sin suplir previamente la falta de títu
los, por haberlo así solicitado la par
te actora, en uso del derecho que le 
concede la ley ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dH *-emate. 

Madrid, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A .—2.843) 

J U Z G A D O N U M E R O u 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos de menor cuantía se
guidos a instancia de don Jacinto 
B a c a Lázaro, contra don Rogelao 
Muñoz Suárez. sobre pago de mil 
quinientas tres pesetas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
la siguiente 

Finca 
Pedazo en los Cosqueros de la Lobe

ra, término de Villarta de 
los Montes, de cabida seis 
fanegas o tres hectáreas 
ochenta v seis á^eas y vein
titrés erntiáreas. que linda : 
Este, valle del Hijuelo; 
Sur, finca de Julián Grano 
de O r o ; Oeste, valle del 
Rincón, y Norte. Lastras de 
le Hoja del Rincón, inscri

to al folio ochenta y seis del 
libro de Villarta. 

Dicha subasta se celebrará en el Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
treinta de diciembre próximo, a las 
once, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de aquélla será el de dos mil 
quinientas pesetas, precio en que ha 
sido tasada. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes Idel 
avalúo. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar loa licitadores sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

Luis Moliner 
V.° B 0 

Felipe de Arín 

(A.—2.851) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en los autos 
que sigue don Juan Luis Fort y Co-
ghen, sobre declaración de herederos 
abintestato de su hermana doña Ana 
María Fort y Coghen, se anuncia la 
muerte sin testar de esta señora, ocu
rrida en su domicilio de esta villa, ca
lle de Velázquez, número veinte, piso 
principal, el día dos de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos, siendo 
natural de Madrid, hija de don Enr i 
que y doña Adriana, casada con don 
Rafael Díaz Merry e Iñíguez, y se 
hace saber que los que reclaman su 
herencia son sus hermanos de doble 
vínculo, doña María del Amparo, don 
Juan Luis, don Francisco de Asís, 
don Alejandro y doña Josefina Fort 
Coghen, y por último, se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein
ta días. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se firma 
el presente en Madrid, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V / B . ' 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

(A.—2.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE CITACION , 

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el señor Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo, que insta el 
Banco Anglo Sud Americano, repre
sentado por el Procurador don Sa»ur 
niño Lé>pez del Olmo, contra don A l 
fonso Ramírez de Arellano, en recla
mación de cantidad, se saca a la ven
ta, en pública y primera subasta, y en 
la suma de novecientas ocho mil no
vecientas treinta y tres pesetas con 

cuarenta y nueve céntimos en que ha 
sido valorado» 

U n crédito ascendente a dicha can
tidad, que a favor del don Alfonso 
Ramírez de Arellano, ex Marqués de 
Encinares, aparece en juicio declara
tivo de mayor cuantía, instado por el 
mismo, contra don José Larios Fran
co, en el Juzgado de primera instan
cia del extinguido distrito de Palacio 
de esta capital,. Secretaría de don Juan 
Infante, cuya liquidación de crédito 
en tales autos fué aprobada en once 
de febrero de mil novecientos treinta 
y uno. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
ia Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día do
ce de diciembre próximo, y hora de 
las once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes del 
tipo de la subasta ; y 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja de Depósitos, el diez por cien
to de la expresada cantidad, sin. cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ramiro López 
V.° B.° 

Arturo Pérez Rodríguez 
(A .—2.846) 

J U Z G A D O N U M E R O «6 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 17 en el día de hoy, en los 
autos seguidos a instancia de doña 
Socorro Pérez Anguita, representada 
por el Procurador don Fidel Perlado, 
contra don Ramón Reguero García 
Vi l lami l , don Carlos Carrasco Rodr í 
guez, don Martín Teja Gómez y don 
Rómulo Eduardo San Martín Rolón, 
sobre desahucio de una finca propie
dad del demandante, sita en el térmi
no de Vallecas, a la derecha de la ca
rretera de Madrid a Valencia, según 
se va de Madrid, y en el kilómetro 
cinco de dicha carretera (cuantía diez 
mil pesetas), ha acordado admitir la 
demanda inicial de dicho juicio y 
mandado que se sustancie por los trá
mites prevenidos para el juicio verbal 
por el procedimiento establecido en la 
sección segunda, título X V I I , libro 
segundo, con las modificaciones esta
blecidas en el artículo mil quinientos 
ochenta y nueve y siguiente de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l y convocar a 
las partes al juicio verbal que la ley 
previene, para lo cual se ha señalado 
el día trece de diciembre próximo, a 
las diez de su mañana, en el local de 
este Juzgado ; y mediante a ser des
conocido e ignorado el actual domici
lio o paradero del demandado don 
Rómulo Eduardo San Martín Rolón, 
que se le cite por medio de edictos 

Y para que sirva de cédula de cita 
ción en forma a dicho demandado, 
don Rómulo Eduardo San Martín Ro
lón, expido la presente para su inser
ción en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en M a 
drid, a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A .—2.848) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecaria insta el P r o c w a d o r d o n 
S a t u r n i n o I^ópez del Olmov. e n repre
sentación d e d o n Benito González 
A t r i o y d o n Camilo Estévez- Arma
d a , contra don Marcelino Merino Pa
lacios, sobre cobro de cantidad, se 
saca a fa venta en péblica y segunda 
subasta y en la suma de once mtl dos
cientas cincuenta pesetas, e l inmue
ble siguientes : 
U n a casa hotel en Carabancbeli Alto, 

partido judicial d e Getafe, 
provincia de Madrid, que 
tiene su fachada anterior a 
la calle d e Progreso, núme
ro tres triplicado, y la p o s 

terior a la plazuela d e la 
Iglesia, llamada también de 
Pinto o de las Anima,s, nú
mero cuatro. 

E l terreno sobre que está 
edificada es de forma poli
gonal irregular, que tiene 
medianería derecha, en una 

* recta de cincuenta y ocho 
metros dieciocho centíme
tros ; su medianería izquier
da, en una l'nea irregular, 
con varios retallos de diver
sas longitudes ; su fachada 
principal, sobre la calle del 
Progreso, en línea recta de 
once metros ochenta y dos 
cent ímetros; y su fachada 
posterior, sobre la plazuela 
de la Iglesia, en ijecta de 
tres metros veinte centíme
tros, cuya superficie, medi
da geométricamente y en 
proyección horizontal, es de 
siete mil doscientos ochenta 
y cinco pies cuadrados, o 
s e a n , aproximadamente, 
quinientos sesenta y un me
tros y setenta y ocho centí
metros, asimismo cuadra
dos, en los que se ha cons
truido la casa-hotel y de
pendencias que a continua
ción se reseñan : 

E n el ingreso principal de 
la finca, existe, formando la 

, fachada de la calle de Pro
greso, una verja de sólida 
construcción, constituido su 
zócalo con albardilla y plin-
tor de cantería de granito y 
entrepaños de ladrillo, y la 
cancela y verja, de hierro. 
Las medianerías derecha e 
izquierda son todas de fábri
ca de ladrillo, y la fachada 
posterior la forma un gran 
hueco para entrada de ca
rros, con portón de madera 
y pequeña azotea, con an
tedespacho, de hierro. 

E l edificio principal,, des
tinado a vivienda, al cual se 
da acceso por pequeño jar
dín, que le separa de la calle 
del Progreso, consta de 
planta baja y principal, dis-

• tribuida la primera en un 
vestíbulo o porche de entra
da, con azotea superior, co
medor, dos gabinetes con 
sus alcobas* correspondien
te, un despacho pequeño, 
porche con pozo ; y su plan
ta principal en caja de esca
lera, comedor, salón, dos 
gabinetes con sus alcobas y 
azoteas con toldo. 

Por su fachada posterior, 
que da sobre un pequeño 
patio, solado de cemento, se 
comunica, por una galería 
de cristales, con un pequeño 
pabellón de p 1 a n t a baja, 
comprendido entre las dos 
medianerías y distribuido en 
cocina, ofine, alcoba, sóta
nos y palomar. 

En el corral o patio gran-



de, en su medianería iz
quierda, hay una pequeña 
construcción, des t i nada a 
gallinero. 

Sobre la medianería dere
cha está adosada una pe
queña construcción, distri
buida para dos retretes, con 
sus aparatos correspondien
tes. 

A la Izquierda y adosada 
por dos testeros, en el án
gulo que forma la mediane
ría de este lado, existe otra 
pequeña edificación, desti-

' nada a almacén, y finalmen
te, un portalón, que condu
ce a la puerta que abre so
bre la plazuela de la Igle
sia, cubierto con azotea, que 
tiene escalera y antepechos 
de hierro, con el piso forja
do y revestido de plomo. 

Linda toda la finca, por 
su fachada principal, con la 
calle del Progreso ; por la 
derecha entrando, con casa 
de herederos de don Do
mingo Navales y de los de 
doña Aniceta Gutiérrez ; por 
1# izquierda, con la parcela 
segunda, propia de doña Ja-
coba Calderón, de las tres 
en que quedó dividida la 
finca de que también proce
de el terreno de la que se 
describe, y con casa de don 
Doroteo V i l a ; y por el tes
tero o espalda, hace facha
da también a la plaza de la 
Iglesia. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de diciembre próximo, y 
hora de las once de la mañana, ha
ciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas infe
riores a once mil doscientas cincuen
ta pesetas. 

: Que lps licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento de la expre
sada cantidad y consignar el resto del 
precio dentro de los ocho días si
guientes al del remate. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, entendién
dose : 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

(A .—2.845) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento que autoriza el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, sigue la Sociedad la Co
operativa Hipotecaria, contra don 

Juan del Toro Lluesca, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de la siguiente finca: 
Una casa hotel, situada en término 

municipal de Vallecas, al 
sitio denominado Mesa del 
Margen, señalada actual
mente con el número trece 
provisional de la calle letra 
C, hoy calle de Adolfo Sal 
vador, número once, de la 
Nueva Barriada, hacia el 
barrio de Picazo. L i n d a : 
por su frente, o fachada, 
que es el Poniente, en lí
nea de siete metros y sesen
ta y seis centímetros, con 
dicha calle; por la derecha 
entrando, que es el Sur, en 
línea de veinte metros y 
treinta centímetros, con do
ña Magdalena Paniagua; 
por la izquierda entrando, 
que es el Norte, en línea de 
veinte metros y veinticinco 
centímetros, con don Ce
cilio Martínez, y al fondo, 
o testero, que es el Salien
te, en línea de siete metros 
y sesenta y seis centíme
tros, con don Pedro Galia-
no. Tiene una superficie 
de ciento cincuenta y cinco 
metros con veintiséis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil pies apro
ximadamente, de los cuales 
hay edificados unos mil 
pies aproximadamente, y el 
resto está destinado a patio 
y jardín. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia- de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ocho mil 
quinientas pesetas fijada al efecto en 
la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley previene. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a! crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
f l rematante los acepta y queda sub
rogad ) en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Francisco Castro 

José Ogando Stolle 

( A . - 2 . 8 5 5 > 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo promovidos 

por el Procurador don Enrique de 
las Alas, en nombre de la Sociedad 
Cooperativa de Fabricantes de Pa
pel de España, contra don Basilio 
Amat, sobre pago de cuatro mil dos
cientas cuarenta y siete pesetas con 
sesenta y cinco céntimos, ha dictado 
la sentencia que, copiada en su enca
bezamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veintisiete 
de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos: E l 
señor don Antonio Ruiz 
López, Juez titular de pri
mera instancia del Juzga
do número seis de esta ca
pital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante, la Sociedad Co
operativa de Fabricantes 
de Papel de España, do
miciliada en Tolosa, repre
sentada por el Procurador 
don Enrique de las Alas y 
defendida por el Letrado 
don Luis F . Saavedra, y 
de otra, como demandado, 
don Basilio Amat, rebelde 
en el juicio y representado 
por tanto por los estrados 
del Juzgado, sobre recla
mación de cantidad; y.. . 

Falle 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en 
su consecuencia mandar, 
como mando, seguir ésta 
adelante, haciendo trance 
y remate en bienes del de
mandado, don B a s i l i o 
Amat, y con su producto 
completo pago a la entidad 
ejecutante, Sociedad Co
operativa de Fabricantes 
de Papel de España, de la 
cantidad de cuatro mil dos
cientas cuarenta y siete pe
setas con sesenta y cinco 
céntimos, importe de la le
tra de cambio base de los 
presente autos, de los inte
reses legales de dicha su
ma desde la fecha del pro
testo y de los gastos, y 
asimismo debo de condenar 
y condeno al referido de
mandado al pago de todas 
las costas del presente jui
cio. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado, a más de noti
ficarse en los estrados del 
Juzgado, si el actor no hi
ciere uso del derecho que le 
concede el artículo sete
cientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento 
civil , lo pronuncio, mando 
y firmo. — Antonio Ruiz 
López. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública 
en el mismo día de su fe
cha, de que doy fe.—Ante 
mí, J . M . de Antonio.— 
Rubricado. 

En referidos autos y por providen
cia de catorce del actual, se ha decre
tado mejora de embargo sobre todos 
los bienes existentes en la casa nú
mero doce de la calle del General A l 
varez de Castro, todo ello bajo la 
responsabilidad de la parte ejecutan
te, habiéndose llevado a efecto dicha 
mejora en diligencia practicada por 
este Juzgado con igual fecha, ha
biendo quedado todos los bienes em

bargados en poder y deposito de don 
Francisco Magistris Nozetti. 

Y toda vez que se ignora el actual 
domicilio o paradero de don Vicente 
Amat, se le notifica la anterior sen
tencia y se le hace saber tal mejora 
de embargo por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B .° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 
( A . - 2 . 8 5 4 ) 

J U / G A D O N U M E R O if< 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 16 
de esta capital, dictada en el último 
día hábil en autos de procedimiento 
sumario promovidos por la Coopera
tiva Hipotecaria, representada por el 
Procurador don José Zorrilla, con 
don Federico Soler Pérez, se saca a 
la venta por segunda vez, en pública 
subasta y término de veinte días, 
Una casa edificada en un terreno 

compuesto de dos lotes, 
dos A al quince A , y quin
ce B , del plano general del 
mayor de que éste fué se
gregado, situado en térmi
no municipal de Vicálva
ro ; linda por el Norte, o fa
chada principal, con la ca
lle de Archena; al Oeste, 
calle de Manuel Linares"; 
al Este, con la casa que se 
describirá a continuación, 
y al Sur, con el lote núme
ro once y con el número do
ce, con la superficie de cua
trocientos veintiún metros 
y cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a cin
co mil cuatrocientos veinti
ocho pies y noventa y dos 
décimas de otro; y otra ca
sa edificada sobre el lote 
número dos B , de la man
zana N , del plano general 
del terreno que fué segre
gado, situado en Vicálva
ro, y linda al Norte, o fa
chada, con la calle de Ar 
chena ; al Este, con la ca
sa anteriormente descrita; 
por la i/.quierda, al Este, 
con el lote número tres A , 
y por el Sur, con el lote nú
mero once; ocupa una su
perficie de dos mil cuatro
cientos quince pies cuadra
dos, equivalentes a ciento 
ochenta y siete metros y 
cincuenta decímetros cua
drados ; que han sido tasa
das en la escritura base de 
este procedimiento cada 
una en veintiocho mil pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintinueve de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores : 

Que pata tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento de veintiún mil 
pesetas por que sale a subasta. 

Que no se admitirán posturas inf» 
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 

j refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del acturio, donde podrán 



ser examinados por los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate ; y 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta, 
y devolviéndose a los demás licitado-
res sus respectivas consignaciones. 

Madrid, veintiuno de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B .° 
E l Juez de primera instancia, 

( A . — 2 . 8 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Izquierdo (Carlos), procesado por 
<-stafa m causa número 850 de 1931, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licdo. D . Rafael 
Lope zde Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la árcel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 14 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, afael L . de Pando.—Is
mael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 3 0 9 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en esta fecha por don 
Fructuoso C id y Abad, Juez munici
pal del m mero 8 de esta capital, en 
los autos irstados por dpn Francisco 
Javier Dago y Sáinz, en representa
ción de don Pedro Clemente Maria
na, para celebrar acto de conciliación 
con la sucesión o albaceazgo, en su 
caso, de don Antonio Arango Miran
da, que falleció en esta capital, en la 
casa número sesenta y siete de la calle 
de Alcaláj, en el mes de enero del co
rriente año, se ha acordado citar a d i 
cha representación para que compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, el 
día S de diciembre próximo, a las diez 
horas, asistido de su hombre bueno, 
para celebrar dicho acto de concilia
ción, para que se avengan a satisfacer, 
sin demora alguna, la suma de tres 
mil quinientas cuarenta y cinco pe
setas, intereses legales y costas que en 
concepto!1 de honorarios por su inter
vención profesional como Médico le 
a d e u d a n , apercibiéndole que de no 
comparecer se dará por intentado sin 
efecto. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V o B . ° 
' F l Juez Municipal, 

(Firmado) 
(A . - 2 . 8 5 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
E l Ayuntamiento de esta villa en 

sesión del día de hoy, acordó arrendar 
en pública subasta los arbitrios del 
degüello de reses de cerda, carnes fres
cas y caladas y de be> ' as espirituo
sas y de alcoholes p a n e! próximo año 
de 1933, cuyo remate «tendrá lugar el 
día diez del próximo mes de diciem 
bre a las diez de su mañana, en la Ca
sa Ayuntamiento, bajo los tipos y plie 
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun 
tamiento. S i no tuviere efecto alguna 
de las subastas por falta de licitado-
res, se celebrará otra segunda a los 
diez días hábiles siguientes a la mis
ma hora, sitio y bajo igual tipo. 

Villanueva de la Canñada, 26 de 
noviembre de 1932.—El Alcalde, Isi
doro Serrano. 

(E .—920) 

G U A D A R R A M A 
Habiendo quedado desierta la su

basta celebrada el día 22 del corriente 
para el aprovechamiento de maderas 
del monte Pinar y Agregados, de es
tos propios, comprendido entre los 
años forestales 1932-33 a 1939-40, de 
tres mil treinta* y ocho metros cúbicos 
de pino en rollo y con corteza, se anun
cia la segunda subasta, que tendrá lu
gar el día diez de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo el tipo 
y condiciones que figuran en la Ga-
cela de 30 de octubre y BOLETÍN OFI
CIAL de 31 del mismo mes y año co
rriente. 

Guadarrama, 28 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Diego Sánchez. 

(E.—919) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, el apéndice 
de la Riqueza Rústica de este térmi
no para los efectos tributarios de 
1933, para oír reclamaciones, que 
versarán contra errores aritméticos, 
duplicidades o de copia. 

Villarejo de Salvanés, 25 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Mar
tín Alonso. 

N A V A L A F U E N T E 
E l presupuesto municipal ordina

rio formado para el año de 1933, ha 
sido aprobado, en sesión del día ... 
de los corrientes, por este Ayunta
miento pleno, y se expone al público 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, todo de acuerdo al artículo 300 v 
301 del Estatuto municipal y 5. 0 del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y se formulen sus reclamaciones si 
las estiman procedentes. 

Navalafuente, 18 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Mariano Hernan
do. 

(Núm. 3.638) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de Presupuesto 
municipal ordinario para et ejercicio 
de 1933, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, durante ocho días há
biles y horas de oficina, para que du
rante dicho plazo y el de ocho días 
más, puedan formularse las reclama
ciones que estimen pertinentes, con
forme al artículo 5. 0 del Reglamento 
de Hacienda municial, los que serán 
en su día resueltas por el Ayunta
miento al hacerse la aprobación defi
nitiva del Presupuesto. 

Villanueva de Perales, 18 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Anto-

|" nio Herran. 
(Núm. 3.613) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, 
Hago saber : Que desde el 21 de 

octubre se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal para oír re
clamaciones, la ordenanza aprobada 
por el Ayuntamiento sobre el ingreso 
municipal de participación de cédulas 
personales y Patente nacional de au
tomóviles, consignados como ingresos 
en el Presupuesto del año 1933. L o 
que se anuncia al público, en cumpli
miento y a los efectos del artículo 322 
del Estatuto municipal, para que los 
interesados puedan reclamar lo que es
timen ante este Ayuntamiento, para 
remitirlo con las ordenanzas a la De
legación de Hacienda de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, a 15 
de noviembre de 1932.—El Alcalde, 
P . Colmenar. 

(Núm. 3.647) 

B U I T R A G O 
L a matrícula industrial de esta vi

lla para 1933 se halla terminada y ex
puesta al público por término de diez 
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones. 

Buitrago, 20 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Felipe de Frutos. 

(Núm. 3.641) 

F R E S N O D E T O R O T E 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento píen», en sesión del día 
de hoy, el Presupuesto ordinario pa
ra 1933, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, pera oír 
reclamaciones. 

Fresno de Torote, 15 de noviembre 
de 1 9 3 2 . — E l Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 3.640) 

E L B O A L O 
E l proyecto de Presupuesto munici

pal ordinario formado para el año 
•933» por la Comisión de Hacienda 
se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, según previene el 
artículo 5 . 0 del Reglamento de Ha
cienda municipal, para que durante 
dicho plazo y los ocho siguientes pue
dan formularse respecto al mismo las 
reclamaciones pertinentes. 

Distrito de E l Boalo, 21 de noviem
bre de 1932. — E l Alcalde, Eulogio 
Miguel . 

(Núm. 3.643) 

C E R C E D I L L A 
A l día siguiente de hacer veinte de 

la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
monte - Pinar Baldío», común de es
tos propios y los de Navacerrada, pa
ra (na* cabezas de ganado lanar y 400 
vacuno, bajo el tipo de tasación de 
2.609,50 psetas, y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los lint.alores presentarán sus pro* 
posiciones en papel de la clase octava, 
v en pliego cerrado, durante media 
hora. 

Cereediüa, 25 de noviembre de 
1032.—F.l Alcalde, Tomás Montalvo. 

¡Núm. 3.699) (E.—909) 

RIBAS V V A C I A M A D R I D 
Hallándose vacantes las plazas de 

Practicante y Profesora en partos de 
este municipio, dotadas : la primera, 
con el suHd" de 150 pesetas, y la se

gunda, c o q el sueldo de 100 pesetas 
anuales, se anuncian a concurso d i 
chas plazas, por el término de treinta 
días, contados desde el día siguiente 
al presente anuncio, durante cuyo-

plazo se admitirán en Secretaría J a s 
solicitudes que se presenten acompa
ñadas de los respectivos títulos y de
más méritos. 

Ribas y Vaciamadrid, 26 de n o 
viembre de 1932.—El Alcalde (Fir
mado) . 

(Núm. 3.740) (O .—303) 

T I T U L C I A 
E l día 12 de diciembre próximo y 

hora de las doce de su mañana, y c o i * 

sujeción al oportuno pliego de condi
ciones que obran en esta Secretaría, 
tendrá lugar la subasta para el arbi
trio de pesas y medidas para el próxi 
mo año de 1933, sairviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 4.250 

pesetas. 
Titulcia, 24 de noviembre de 1932. 

El Alcalde, F . Alvarez. 
(Num. 3.711) (E .—917) 

R I V A T E J A D A 
E l día 14 de diciembre próximo 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia o la del Con
cejal en quien delegue, las subastas 
de los arbitrios que a continuación se 
expresan ; 

A las diez de la mañana, la del ar
bitrio de pesas y medidas, durante el 
año 1933, bajo el tipo de 2.050 pe
setas. 

A las once, la de carnes frescas y 
saladas, por el mismo tiempo y tipo-
de i . 0 0 0 pesetas. 

A las doce, el de bebidas espirituo
sas y alcoholes, por igual tiempo y 
tipo de 1.400 pesetas. 

A las trece, el de matadero y dere
cho de degüello de reses, por el pro
pio tiempo y tjpo de 300 pesetas. 

Las mencionadas subastas se cele
brarán con sujeción al pliego de" con
diciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Rivafeiada, 19 de noviembre 
1932. E l Alcalde (Firmado). 

( E . - 9 1 6 ) 

M O R A L E D A D E E N M E D I O 
E\ día 12 del próximo diciembre y 

horas de once a una, se celebrarán en 
la Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia o Concejal delegado, las subas
tas de los arbitrios municipales de pe
sas y medidas de uso obligatorio, de
güello de reses, puestos públicos, be
bidas y alcoholes y carnes frescas y 
saladas, establecidos para su exacción 
en el próximo ejercicio de 1933. 

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, según los modelos obran
tes en los pliegos de condiciones y ta
rifas en los respectivos expedientes, 
que se hallan de manifiesto en Secre
taría hasta el día de la subasta. 

S i esta primera quedara desierta, se 
celebrará una segunda a los diez d ías 
siguientes, bajo el mismo tipo y plie
go de condiciones. 

Moraleja de Enmedio, 26 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Angel 
Fernández. 

(E.—918} 

L E G A N E S 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones para lot, 
arriendos por subasta durante el pró
ximo año de 1933 de los arbitrios mu
nicipales de puestos públicos y en am
bulancia y rodaje no matriculado, en 
unión del de almotacenía y repeso, y 
los aprovechamientos de aguas so
brantes que desaguan en los sitios de
nominados «La Poza» v «Las De he-
sillas», quedan expuestos al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de cinco días, transcurrí-



dos los cuales sin presentarse reclama
ciones, tendrá lugar aquélla el 17 
de diciembre venidero, de cinco a seis 
y media de la tarde, en esta Casa Con 
sistoital, durando la admisión de plie
gos de fada subasta, media hora. 

Caso de no tener efecto alguna de 
las isubastas en dicho día, se ce.ebra-
rán las segundas el día 27 del expre 
sado mes de diciembre, a la misma 
hora, y en los tipos y condiciones que 
se consignan en los respectivos plie
gos, en los cuales constan igualmente 
los modelos de proposición. 

Leganés, 24 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, J . González. 

(Núm. 3-7'7) (E.—914) 

P A R L A 
E l día 4 de diciembre próximp, de 

once a doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Sala capitular la subasta de 
arbitrios municipales para el año 1933, 
aprobada por el Ayuntamiento en se
sión de este día. 

Los pliegos de condiciones para las 
mismas están expuestos al público en 
Secretaría, para conocimiento del pú
blico en general. 

Parla, 26 de noviembre de 1932.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(E . --915) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Las subastas para el arriendo de los 

arbitrios acordados por este Ayunta
miento de mi presidencia para el año 
1933, se celebrará en esta Casa Con
sistorial con sujeción a los respectivos 
pliegos de condieiorfcs, el día 11 de 
diciembre próximo, y horas que se se
ñalan a continuación : 

Arbitrio de pesas y medidas de uso 
obligatoria, a las diez horas, bajo el 
tipo de 4.000 pesetas. 

Derechos de degüello, a las once, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

Puestos públicos y ambulancia, a 
las doce, bajo el tipo de 250 pesetas. 

S i en ia primera subasta no hubiere 
licitadores, se celebrará una segunda, 
a los diez días siguientes, a las mis
mas horas, y bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Valdetorres de Jarama, 24 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Sotero 
del Valle. 

(Núm. 3.701) (E .—918 bis) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobada por este Ayuntamiento la 

ordenanza del arbitrio sobre pesas y 
medidas que ha de regir en el ejerci
cio de 1933, se halla expuesta al pú
blico en esta Secretaría por espacio de 
quince días, para oír (reclamaciones. 

Pelayos de la Presa, 18 de noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Avelino 
Carla. 

(Núm. 3.571) 

V A L D E M A N C O 
E l presupuesto municipal ordinario 

formado para el año de_ 1033, ha sido 
aprobado, en sesión del día 15 de los 
corrientes por este Ayuntamiento ple
no, y se expone al público en la Secre
taría del mismo, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este anuncio, como deter
mina el artículo 300 del estatuto mu
nicipal, y el quinto del reglamento de 
Hacienda municipal, a fin de que pue
da ser examinado por los contribuven-
tes de este municipio, y formulen las 
reclamaciones (pie determina el artícu
lo 301 del citado estatuto. 

Valdemaneo, 16 de noviembre de 
" ; 3 2 . — E l Alcalde, José García. 

(Núm. 3.570) 

R I V A T E J A D A 
Aprobado por la Comisión de Ha-

eienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1033, queda expuesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Rivatejada, a 12 de noviembre de 
1932.—P'l Alcalde, Demetrio Salcedo. 

(Núm. 3.676) 

A L C O R C O N 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1933, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 300 del estatuto municipal, y 
el quinto del reglamento de Hacienda 
municipal, durante los cuales podrá 
ser examinado por quien lo desee, y 
formular las reclamaciones que consi
dere oportunas ante el señor Delega
do de Hacienda de la provincia. 

Alcorcón, 6 de octubre de 1932.— 

E l Alcalde, Mariano Lijar raga. 
(Núm. 3.586) 

C A M P O R E A L 
Aprobada por el Ayuntamiento de 

esta villa la ordenanza de participa
ción en las patentes de automóviles, se 
anuncia al público que la misma se 
encuentra expuesta en Secretaría por 
término de quince días, para oír recla
maciones, según dispone el artículo 
322 del estatuto municipal. 

Campo Real, 17 de noviembre de 
1932.—El Alcalde (Firmado. 

úN(3 .m. ?, 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado reforzar 
los capítulos 3, 6, 7, 10, 11, 12 y 18 
del presupuesto municipal, con la can
tidad de 23.405 pesetas, parte sobran
te de las existencias del año 1931. 

E l expediente instruido al efecto, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

San Agustín de Guadalix, 18 de 
noviembre de 1932. — E l Alcalde, 
Francisco de Mingo. 

(Núm. 3.588) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1933, 
queda expuesto al público por térmi
no de quince días, en la Secretaría de 
esta Corporación, para que pueda ser 
examinado y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
oportunas, a tenor de lo prevenido en 
el a.rt. 300 del Estatuto municipal y el 
quinto del reglamento de Hacienda de 
23 de agosto de 1924. 

San Martín de la Vega, 17 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Román 
López. 

(Núm. 3.589) 

G R I S O N 
Don Justo Agenjo Barrera, Alcalde 

constitucional de Griñón, 
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto formado para el próximo 
ejercicio de 1933, queda expuesto al 
público dicho dfxumento en la Secre
taría municipal, por término de quin
ce días, a fin de que si lo creen nece
sario puedan formularse reclamacio
nes por los habitanes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del Esta
tuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
feectos del artículo 300 de dicho cuer
po legal y quinto del Reglamento de 
- 3 de agosto de 1924. 

En Griñón, a 21 de noviembre de 
¡032.—Justo Agenjo. 

(Núm. 3.615) 

E L V E L L O N 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento para el año de 1933, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por el plazo de 
(x:ho días, para oír reclamaciones. 

El Vellón, 19 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Amado Asenjo. 

V(Núm. 3.580) 

B R A O J O S 
Las ordenanzas municipales de los 

arbitrios que a continuación se ex
presan, se hallan formadas y expues
tas al público en esta Secretaría por 
un plazo de quince días, al objeto de 
oír las oportunas reclamaciones. 

20 por 100 cuotas Tesoro urbana. 
20 por 100 cuotas Tesoro indus

trial. 
Arbitrio de bebidas y alcoholes. 
Arbitrio sobre carnes frescas y sa

ladas. 
Braojos, 15 de noviembre de 1932. 

El Alcalde, Anastasio Montova. 
(Núm. 3.581) 

A R G A N D A -
En la sesión celebrada por este 

Ayuntamiento en pleno el día 11 de 
noviembre de 1932, fueron aprobadas 
por este Ayuntamiento las ordenan
zas sobre los siguientes arbitrios: L i 
cencias sobre obras y construcciones : 
desinfección domiciliaria; pesas y 
medidas; rodaje por vías municipa
les; cementerio; puestos públicos; 
Matadero ; "riegos ; participación en 
la contribución industrial y de comer
cio ; y participación en el recargo so
bre cédulas personales. 

Quedando expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante quince días, para oír las re
clamaciones que se presenten contra 
las mismas, las cuales serán oídas por 
la Comisión y remitidas con las orde
nanzas al señor Delegado de H a 
cienda. 

Arganda, 14 de noviembre de 1932. 
(Núm. 3.582) 

F U E N L A B R A D A 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el ejerci
cio de 1933, por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría del mismo, 
durante las horas de oficina, para que 
durante dicho plazo, y ocho días más, 
puedan formularse las reclamaciones 
que los contribuyentes estimen perti
nentes, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 295 del estatuto munici
pal, y el quinto del reglamento de Ha
cienda municipal. 

Fuenlabrada, 10 de noviembre de 
1933»—El Alcalde, Fernando Muñoz. 

F U E N C A R R A L 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión de hoy el presupuesto ordi
nario formado para el inmediato año 
de 1933, y las ordenanzas de exaccio
n e s , se exponen al público en la Se
cretaría de esta Corporación munici
pal v horas de oficina, por término de 
riuince días, según ordena el artículo 
300 del estatuto municipal, y el quin
to del Reglamento de Hacienda muni
cipal, a fin de (pie pueda ser examina
do por los interesados y formularse re
clamaciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra de ¡as causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado estatuto, v conforme 
al articulo sexto del mencionado re
glamento. 

Fuencarral, 23 de noviembre de 
1932.—El Alcaide, C. Montero. 

FUENCARRAL 
Se halla expuesto al público en la 

Secretarla de este Avuntamiento, el 

proyecto de habilitación de crédito nú
mero 2, dentro del presupuesto ordi
nario en curso, formado por la Comi
sión de Hacienda, para que durante 
el plazo de quince días pueda ser exa
minado por los vecinos y contribuyen
tes del termino municipal que lo de
seen, y puedan formularse contra el 
citado proyecto cuantas reclamaciones 
se estimen convenientes. 

Fuencarral, 21 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, C . Montero. 

F R E S N O D E T O R O T E 
E l día 17 de diciembre próximo, a 

las diez de ¡a mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial bajo mi presi
dencia o la del Concejal en quien de
legue, la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, durante el año 1933, bajo 
el tipo de J.500 pesetas. 

La men< ionada subasta se celebrará 
con sujei ion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Fresno de Torote, 22 de noviembre 
de 1932.—EH Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 3.727) (E.—911) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
A l día siguiente hábil de transcu

rridos veinfe desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia 
o la del que legalmente me represnte, 
a 'as horas que se dirán, las subastas 
de los arbitrios siguientes : 

A las diez, la de la medida y peso 
de sólidos y aceite, de uso obligato
rio, durante el año 1933, por el tipo 
de W3-750 pesetas. 

A las once, la de la medida y peso 
de líquidos, de uso obligatorio, du
rante el año 1933, por el tipo de 16.000 
pesetas. 

A las doce, la de puestos públicos, 
durante el año 1933, por el tipo de 
3.325 pesetas. 

A las trece, la de degüello de reses 
en el Matadero, durante el año 1933, 
por el tipo de 4.000 pesetas. 

Las proposiciones habrán de hacer
se en papel de la clase sexta, y pre-
sentarse para las dos primeras subas
tas en pliegos cerrados, cualquier día 
laborable, durante las horas de diez a 
trece, en la Secretaría municipal, des-

J de el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , hasta 
el anterior hábil al en que deba cele
brarse la subasta, acompañando apar
te el resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de subasta. Las de 
los dos restantes se presentarán en la 
misma forma durante el acto de la su
basta . 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles. 

Si en alguna de estas subastas no 
hubiese postor, se celebrará una se
gunda, al siguiente día hábil de trans
curridos veinticinco desde la inserción 
de este anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL, 
a ¡as mismas horas que las primeras, 
con la rebaja del 25 por 100 para las 
de sólidos y líquidos, y con el mismo 
tipo para las de puestos públicos y de
güello de reses, pudiendo presentarse 
propuestas para las de sólidos y líqui
dos hasta las trece horas del inmedia
to anterior hábil al de la subasta. 

Colmenar de Oreja, 26 de noviem
bre de 1032.—El \lcalde, Francisco 
García. 

(Núm. 3.724) (E.—ato) 
V I L L A M A N T A 

En la sesión celebrada por este 
Avuntamiento, el día 24 de los co
rrientes, ha sido aprobado por unani
midad el Presupuesto de gastos e in
gresos que ha de regir en el próximo 

file:///lcalde


ejercicio de 1933, quedando expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y las de
más entidades interesadas, pudiendo 
interponer las reclamaciones que es
timen convenientes, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 300 del Estatuto 
municipal y 5. 0 del Reglamento de 
Hacienda. 

Villamanta, 28 de noviembre de 
1932.— E l Secretario, Alberto R iba -
gordo. 

E l apéndice al padrón de la rique
za rústica de este término municipal, 
para los efectos tributarios de 1933, 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, dentro de cu
yo plazo se admitirán reclamaciones 
contra errores aritméticos, duplicida
des o de copia ; transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirán nin
gunas. 

Villamanta, 28 de noviembre de 
1932.—El Secretario, Alberto Riba-
gordo. 

Bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar el día 25. de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana, la 
subasta del arriendo de! arbitrio de 
pesas y medidas y puestos públicos, 
durante el tiempo comprendido desde 
1 de enero de 1933 al 31 de diciembre 
de 1933, y bajo el tipo de 3.000 pe
setas. 

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones con arreglo al modelo si
guiente, reintegrado debidamente. 

Advirtiendo, al mismo tiempo, que 
las condiciones de la subasta se en
cuentran expuestas al público, por 
término de diez días, a contar de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de este edicto, para oír re
clamaciones. 

De quedar desierta la subasta, se 
celebrará otra a los diez días siguien
tes, bajo el mismo tipo y condiciones. 

Villamanta, 28 de noviembre de 
1932.—El Secretario, Alberto Riba-
gordo. 

Modelo de proposición 
Don .... mayor de edad, vecino 

de con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba
jo las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el arbitrio de pesas y 
medidas y de puestos públicos, acep
ta todas y cada una de las condicio
nes y ofrece por el remate la canti
dad de ... pesetas, y para poder to
mar parte acompaña resguardo de 
haber depositado el 5 por 100 de la 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.739) ( E . — 9 3 0 ) 

H O R T A L E Z A 
E l día 12 de diciembre próximo, v 

hora de once, once treinta y doce, 
tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas de los arbitrios de pe
sas y medidas, puestos fijos y ambu
lantes, y lavadero municipal respecti
vamente, bajo mi presidencia o T e 
niente Alcalde delegado, con asisten
cia de otro Concejal del Ayuntamien
to, bajo el tipo de 800, 357 y 4 W pese
tas, con sujeción a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, advirtiéndose, que, de no haber 
postores en estas subastas, se celebra
rían otras dentro de los diez días si
guientes, con arreglo a lo establecido 
en dichos pliegos de c o n d i c i o n e s . 

Hortaleza, 20 de noviembre de 193a, 
El Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 3.707) (E.—912) 

A L P E D R E T E 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria celebra

da el día de ayer, para resolver el 
concurso anunciado en la «Gaceta de 
Madrid» número 272, de fecha 28 de 
septiembre próximo pasado, p a r a 
proveer en propiedad la plaza de Mé
dico titular e Inspector municipal de 
Sanidad de esta villa, por unanimi
dad y en virtud de la propuesta he
cha por el señor Inspector provincial 
de Sanidad, acordó resolver el con
curso, nombrando Médico titular e 
Inspector municipal de Sanidad en 
propiedad de esta referida villa, al 
concursante don Francisco Rodrí
guez Arce, de veinticinco años de 
edad, por ser el que ha demostrado, 
entre todos los concursantes, mayor 
número de méritos, según acredita 
con la ficha de los mismos, en la 
que se le asignan 42 puntos 500 milé
simas, sin tener en cuenta que a su 
ficha ha podido agregar, en los mo
mentos actuales, otros 10 puntos 
más, por haber ganado las oposicio
nes a las plazas de Médicos super
numerarios en los Ayuntamientos de 
Chamartín de la Rosa y Vallecas. 

L o que se publica a efectos de no
tificación de la designación hecha, 
a los señores concursantes a la repe
tida plaza, previniéndoles del dere
cho que les asiste, si se creen lesio
nados en sus intereses, para interpo
ner el recurso de reposición o trámi
te previo ante este Ayuntamiento, en 
el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Alpedrete (Madrid), 29 de noviem
bre de 1932.—El Secretario, Rodolfo 
Várela.—Visto bueno: E l Alcalde, 
Isidoro Blasco. 

(Núm. 3.738) ( O . — 3 0 2 ) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Alejandro González Guijarro, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Manzanares 
el Real, 
Hago saber: Que en sesión del día 

de hoy, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año natu
ral de 1933, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto municipal y el 5. 0 

del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante le De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas in
dicadas en el artículo 301 del citado 
estatuto y conforme al artículo 6.* 
del mencionado Reglamento. 

Dado en Manzanares el Real, a 
26 de noviembre de 1932.—El Alca l 
de, Alejandro González. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayunta

miento sacar a subasta las obras de 
saneamiento en parte de la zona Sur 
de la alcantarilla general de la calle 
de Blasco Ibáñez, se halla el expe
diente de manifiesto al público en la 
Secretaría general, por plazo de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 28 de no
viembre de 1932.—El Alcalde inte
rino, José Agustín. 

( E . — 9 2 6 ) 
A M B I T E 

El día 18 de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará 
en este Ayuntamiento la subasta pa
ra el arriendo de los arbitrios de Pe
sas y Medidas de uso obligatorio y 
puestos públicos ambulantes, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas, para el año 
»933-

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con sujeción al modelo 
que a continuación se consigna, ex
tendido en papel sellado del timbre 
correspondiente, que es el de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos, o bien 
en papel común reintegrado con póli
zas equivalentes a las cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos. 

A dichas proposiciones será requi
sito indispensable acompañar la cé
dula personal del propnente y el res
guardo de haber ingresado en la De
positaría municipal la fianza provi
sional, que es el 5 por 100 del tipo 
para la subasta. 

L a fianza definitiva consistirá en 
el 5 por 100 de fianza provisional y 
un fiador a satisfacción del Ayunta
miento. 

Los pliegos de condiciones y las 
tarifas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento has
ta el día de la subasta. 

Si en esta subasta no hubiera l ici
tadores, se celebrará una segunda el 
día 21 del mismo mes, en el mismo 
local, hora y bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Ambite, a 26 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Eduardo Torres. 

Modelo da proposición 

Don de ... años de edad, de es
tado profesión vecino de 
provisto de cédula personal corriente 
de la tarifa clase fecha ex
pedida en número de orden que 
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se han de arren
dar en pública subasta los arbitrios 
de pesas y medidas de uso obligato
rio y puestos públicos ambulantes, 
para el año 1933, acepta todas las 
condiciones y ofrece por el remate la 
cantidad de ... (en letra y en pese
tas). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.742) ( E . — 9 2 9 ) 

L E G A N E S 

Habiendo quedado desierta por fal
ta de licitadores la subasta celebrada 
el 19 del actual en este Ayuntamiento, 
referente a las obras de pavimentación 
de la calle de Jaime Vera de esta villa, 
por el presente se anuncia una segun
da subasta, que tendrá lugar el día 6 
de diciembre próximo, a las seis de la 
tarde, bajo el tipo y condiciones que 
sirvieron de base en la primera, y que 
aparecen insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL de 27 del pasado mes de octubre. 

Leganés, 24 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, J . González. 

(E.—913) 

J U R A D O M I X T O DE V A Q U E 
RIAS Y D E S P A C H O S D E L E 

C H E D E M A D R I D 

Adoptadas por el Pleno las nuevas 
bases de trabajo, se hace público a 
los efectos de lo que determina el ar
tículo 29 de la ley de Jurados mixtos. 

Dichas bases estarán de manifies
to en el domicilio social, Conde de 
Xiquena, 12, de cuatro a siete de la 
tarde.—El Secretario, Ginés M . de 
Galinsoga. 

( A . — 2 . 8 4 4 ) 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A J O 
DE H O S T E L E R I A D E M A D R I D 

Sección de Restaurantes con 
camareros 

Este organismo, en sesión celebra
da el día 26 de los corrientes, aprobó 
las bases por que ha de regirse el tra
bajo de los camareros en los bailes 
de máscaras. 

L o que se hace público, a los efec
tos de la interposición de recurso que 
determina en el plazo de diez días el 
artículo 29 de la ley de Jurados M i x 
tos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . de Fuenmayor.— 
E l Presidente, José Romay. 

( A . — 2 . 8 6 0 ) 

U N I O N E L E C T R I C A 
M A D R I L E Ñ A 

Sorteos para la amortización de Obli
gaciones 6 por 100 de la Unión Eléc
trica Madrileña y 5 por 100 de la So
ciedad de Electricidad del Mediodía 

Se pone en conocimiento de los se
ñores Accionistas y Obligacionistas 
de esta Sociedad y de la Sociedad de 
Electricidad del Mediodía, respecti
vamente, que el día 20 del próximo 
mes de diciembre se celebrarán en el 
domicilio social de la Unión Eléctri
ca Madrileña, Avenida del Conde de 
Peñalver, número 23, ante el Nota
rio del Ilustre Colegio de esta capi
tal don Anastasio Herrero M u r o : 
primero, a las nueve y media de la 
mañana, el sorteo para amortización 
de obligaciones hipotecarias 6 por 
100, emitidas por la Unión Eléctrica 
Madrileña en los años 1923, 1926 y 
r 9 3 ° . o , u e corresponden serlo en este 
año, y segundo, a las once y media 
de la mañana, el sorteo para amorti
zación de las obligaciones hipoteca
rias 5 por 100, emitidas por la Socie
dad de Electricidad del Mediodía, en 
el año 1902, y que corresponden 
igualmente serlo en el presente año. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
Valentín Ruiz Senén, Consejero y 
Director Gerente. 

( A . — 2.849) 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y afectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 
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Consultorio Médkm * 
PACIFICO, M 

lüECOlTOlIÍ A J I ! 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 
S. A. M. MAS BAGA 

Hortaleza, 19 
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